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			ORDEN de 15 de julio de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se convocan las ayudas a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) del País Vasco, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la Organización Común de Mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, y disposiciones concordantes (Reglamento OCM).

			La Política Pesquera Común (PPC) tiene su base en el Reglamento (UE) n.º 1380/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la PPC, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1954/2003 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) n.º 2371/2002 y (CE) n.º 639/2004 del Consejo y la Decisión 2004/585/CE del Consejo.

			La PPC prevé la creación de una Organización Común de mercados para los productos de la pesca y de la acuicultura (OCM), que se concreta en el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo. En su artículo 28 se regulan los planes de producción y comercialización que toda organización de productores debe presentar para, como mínimo, las principales especies que comercialice, a las autoridades competentes para su aprobación, y en el apartado 6 se establece que las organizaciones de productores podrán recibir apoyo financiero para la preparación y la ejecución de planes de producción y comercialización, de conformidad con un futuro acto legal de la Unión que establecerá las condiciones del apoyo financiero para la política de pesca y marítima para el periodo 2014-2020.

			El Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), y modifica el Reglamento (UE) 2017/1004, sustituyendo al anterior Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), y recoge las cuatro prioridades de la Unión para el periodo 2021-2027, que persiguen cumplir con el objetivo de desarrollo sostenible de la pesca, la acuicultura y otras actividades relacionadas, y se subdividen a su vez en objetivos específicos. Asimismo, en su artículo 26 prevé la posibilidad de apoyar a las organizaciones de productores reconocidas y sus asociaciones, como contribución a la consecución de los objetivos de la OCM.

			Tanto la PPC como la OCM conceden a las organizaciones profesionales de los sectores de la pesca y de la acuicultura un papel fundamental para la aplicación de las políticas comunitarias y para la persecución de sus objetivos, estando constituidas por las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP), las asociaciones de organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (AOP) y las organizaciones interprofesionales pesqueras (OIP).

			

			A nivel estatal, precede mencionar la regulación contenida en el Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, que ha resultado modificado por el Real Decreto 664/2023, de 18 de julio.

			Asimismo, hay que tener en cuenta el Real Decreto 786/2023, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 956/2017, de 3 de noviembre, por el que se establece el marco regulador de ayudas a las organizaciones profesionales del sector de la pesca y de la acuicultura, cofinanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y sus bases reguladoras de ámbito estatal, y por el que se modifican el Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de productos pesqueros, y el Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura.

			A través de la presente Orden se procede a convocar las ayudas a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) del País Vasco, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, y disposiciones concordantes (Reglamento OCM).

			Como antecedente, procede mencionar la Orden de 28 de mayo de 2024, de la consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se convocan las ayudas a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) del País Vasco, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, y disposiciones concordantes (Reglamento OCM), publicada en el BOPV n.º 125, de 26 de junio de 2024.

			Las ayudas se encuentran previstas en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente para los años 2024, 2025 y 2026, aprobado por Orden de 28 de diciembre de 2023 y publicado en:

			https://www.euskadi.eus/contenidos/plan_departamental/plan_subvenciones_dept_2024/es_def/adjuntos/Orden-de-28-diciembre-de-2023-de-la-Consejera-de-Desarrollo-Economico-Sostenibilidad-y-Medio-Ambiente-Plan-Estrategico-de-Subvenciones-2024-2026.pdf

			Y mediante las mismas se pretende reforzar las estructuras de las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP), para alcanzar una gestión sostenible de los recursos existentes.

			La presente Orden se dicta de conformidad con lo previsto en la Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025; y en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones; así como en la regulación básica recogida en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de esta última.

			

			La Ley 7/1981, de 30 de junio, de Gobierno, en su artículo 26.4 dispone que, sin menoscabo de las competencias que les corresponden como miembros del Gobierno, los consejeros y consejeras están investidos, entre otras, de la atribución de dictar disposiciones administrativas generales y resoluciones en materias de su Departamento.

			RESUELVO:

			Artículo único.– Objeto.

			El objeto de la presente Orden es aprobar las bases de la convocatoria de ayudas a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) del País Vasco, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, y disposiciones concordantes (Reglamento OCM), que se recogen en el Anexo I de la presente Orden.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

			Contra la presente Orden, podrán las personas interesadas interponer recurso de reposición ante la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 15 de julio de 2025.

			La consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca,

			AMAYA BARREDO MARTÍN.

			

			ANEXO I

			Base 1.– Convocatoria.

			La presente Orden tiene por objeto:

			a) Por una parte, convocar las ayudas a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) del País Vasco, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, y disposiciones concordantes (Reglamento OCM).

			b) Por otra parte, establecer los importes máximos de financiación y los requisitos que han de cumplir todas las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) del País Vasco, para la obtención de las ayudas previstas en el artículo 26 del Reglamento 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1004, a los planes de producción y comercialización, y a la consolidación tras reestructuración de organizaciones profesionales.

			Base 2.– Tipos de ayudas.

			Se establecen los siguientes tipos de ayudas, destinadas a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) con sede social en la Comunidad Autónoma del País Vasco:

			a) Subvenciones a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP), destinadas a la preparación y ejecución de los Planes de producción y comercialización (PPyC), de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento (UE) 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013.

			b) Subvenciones a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) con sede social en el País Vasco, destinadas a su consolidación tras reestructuración.

			Base 3.– Financiación.

			La cuantía de esta convocatoria será de 3.000.000,00 euros en 2025. De dichos fondos el 70 %, 2.100.000,00 euros, corresponde al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA), y el 30 %, 900.000,00 euros, corresponde a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			El volumen total de ayudas a conceder con cargo a la presente convocatoria no podrá superar la citada consignación presupuestaria. No procederá, por tanto, la concesión de nuevas ayudas una vez agotado dicho importe global, suspendiéndose a partir de ese momento la eficacia de la presente Orden. En el caso de haberse agotado dicho importe global, se dará publicidad mediante resolución del viceconsejero de Pesca y Desarrollo Litoral.

			Base 4.– Prohibiciones para la adquisición de la condición de persona beneficiaria.

			1.– De conformidad con el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

			a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			

			b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			d) Estar incursa en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

			f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos fijados en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones las personas jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

			h) Hallarse sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			i) No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			j) Haber cometido, incitado o promocionado LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión.

			k) Estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

			l) No manifestar su compromiso de no sobrefinanciación.

			2.– Las prohibiciones contenidas en los apartados b), d), e), f) y j) del párrafo 1 se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

			3.– La prohibición contenida en el apartado e) del párrafo 1 se apreciará según lo dispuesto en el artículo 7 de Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			4.– Las prohibiciones contenidas en los apartados a), g), h) e i) del párrafo 1 de este artículo se apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

			5.– La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el apartado c) del párrafo 1 de este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de la contratación del sector público.

			6.– Las entidades solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, antes de que se dicte la propuesta de concesión de la subvención. Ese cumplimiento deberá mantenerse, al menos, hasta el momento en el que se verifique el último pago de la ayuda o subvención. El cumplimiento de las indicadas obligaciones se acreditará mediante certificaciones administrativas de carácter positivo expedidas respectivamente por los órganos tributarios o de la Tesorería General de la Seguridad Social competentes. La Dirección de Pesca y Acuicultura, a través de sus servicios de interoperabilidad, recabará dichos documentos directamente de los órganos competentes. En caso de que la entidad interesada se oponga a ello deberá aportar por sí misma las certificaciones correspondientes.

			7.– La justificación por parte de las entidades de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria señaladas en el párrafo 1, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable formulada ante una autoridad administrativa o notaría pública.

			Base 5.– Requisitos generales de los beneficiarios y actuaciones subvencionables.

			1.– Los solicitantes de las subvenciones, las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) con sede social en el País Vasco, deberán cumplir los siguientes requisitos generales, sin perjuicio de los demás requisitos específicos que figuran en los respectivos tipos de ayuda de esta orden:

			a) Ajustarse a la metodología que señale la convocatoria para determinar los costes de la operación y las condiciones de pago de la subvención.

			b) Llevar a cabo la operación en el plazo establecido.

			c) Cumplir con la información financiera y adicional que tiene que conservar, comunicar y facilitar cuando sea requerido, así como con el mantenimiento y disponibilidad de la documentación.

			d) Aceptar la ayuda, lo que implica la inclusión en una lista pública de operaciones.

			e) Mantener la condición de persona beneficiaria, cumpliendo los requisitos de admisibilidad previstos en el artículo 11 del Reglamento FEMPA, y en el Reglamento delegado (UE) 2015/288 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2014.

			

			f) Cumplir lo dispuesto en los artículos 65 y 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (Reglamento RDC).

			g) Cumplir lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, a efectos de cumplimiento del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deberá acreditar, el cumplimiento por el solicitante, en los términos dispuestos en dicho artículo, de los plazos de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

			h) Cumplir con la garantía sobre la capacidad administrativa y financiera establecida, en su caso, en la convocatoria.

			i) Someterse a las actuaciones de control de los distintos órganos competentes.

			j) Cumplimentar y actualizar los indicadores relativos al proyecto, según indique la convocatoria.

			k) Llevar una contabilidad separada, o disponer de un código contable adecuado de las transacciones relacionadas con las operaciones objeto de financiación, que permita distinguir el gasto publico cofinanciado por el FEMPA y la parte autonómica.

			l) Asumir las responsabilidades que le correspondan y que figuren en la convocatoria.

			2.– Serán subvencionables los gastos referidos en el artículo 63, apartados 2 y 6, del Reglamento RDC, que se recogen en el Anexo III.

			Base 6.– Requisitos específicos y cálculo para las ayudas a los planes de producción y comercialización.

			1.– A los efectos de la percepción de las ayudas previstas en el artículo 26 del Reglamento FEMPA, se considerarán elegibles los importes de las medidas efectivamente ejecutadas que hayan sido previamente aprobadas en el PPYC y posteriormente aprobadas en los informes anuales regulados en el artículo 15 del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, y debidamente justificadas, conforme a los criterios establecidos en los anexos de la presente Orden.

			2.– La ayuda concedida no podrá superar el 12 % del valor medio anual de la producción comercializada por la OPP durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la resolución de aprobación del PPYC correspondiente al año que proceda.

			3.– Para el cálculo de la producción indicado en el apartado anterior, se entenderá la suma del valor de la producción comercializada por cada uno los miembros de la OPP.

			Dicho resultado se cotejará con la aplicación OPPES, u otras fuentes oficiales, y en el caso de existir discrepancias se tomará el valor de estas últimas.

			4.– En el caso de los PPYC, se otorgará un anticipo de un 35 % del importe aprobado del PPYC. Con posterioridad a la concesión del anticipo no se aceptarán modificaciones de los PPYC que supongan un incremento de la ayuda a conceder, ni una disminución del importe de la ayuda por debajo del total del 50 % del importe de los gastos previstos tras la aprobación del plan de producción y comercialización, previa resolución de concesión de la ayuda. Este anticipo podrá solicitarse por la persona solicitante, justificando su necesidad para poder llevar a cabo las actuaciones subvencionadas. Las personas solicitantes de subvención que prevean solicitar el pago anticipado que las bases posibilitan, y si el mismo supera la cuantía de 180.000 euros, se comprometerán mediante la correspondiente declaración responsable en el momento de formular la solicitud, a constituir el aval correspondiente. El pago restante quedará condicionado a la justificación de la totalidad de los gastos, una vez efectuadas todas las comprobaciones necesarias por parte del órgano gestor.

			5.– En el caso de la preparación del PPYC y, en su caso, de cada informe anual, los gastos subvencionables anualmente no podrán ser superiores a 5.000 euros por cada documento. A estos efectos, las revisiones de los PPYC anuales y los de la primera anualidad de los PPYC plurianuales no se considerarán como un documento adicional sujeto a subvención.

			6.– En el caso de la aplicación de los PPYC, cuando las medidas tengan carácter económico, serán subvencionables en cada medida tanto las actividades del titular del proyecto como las actividades de gestión del proyecto indicadas en los anexos de la presente Orden, si así se ha reflejado en la resolución de aprobación del PPYC y del informe anual.

			7.– Las medidas aprobadas en el PPYC y posteriormente ejecutadas y justificadas en el informe anual, deberán contar con la calidad técnica necesaria.

			8.– Conforme a lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas beneficiarias incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada.

			Base 7.– Normas en materia de subcontratación de planes de producción y comercialización.

			1.– Podrán ser objeto de subcontratación aquellas actividades de los PPYC que formen parte de la actuación subvencionada pero que no puedan ser realizadas por la OPP correspondiente de modo directo.

			2.– El presupuesto global de la actividad subcontratada podrá alcanzar el 100 % del presupuesto de dicho participante, y la subcontratación estará condicionada, en los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a que el contrato se celebre por escrito y esté previamente autorizado por el órgano gestor.

			En su caso, se habrá de cumplir con lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

			3.– No podrá subcontratarse con las mismas entidades beneficiarias que forman parte de la organización o estén vinculadas a la misma, ni cuando sean entidades participantes en el proceso de reestructuración, ni en ninguno de los casos especificados en el artículo 31.7 la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

			4.– Cada una de las personas beneficiarias es responsable de asegurar el cumplimiento de las normas de contratación pública que sean de aplicación. En todos los casos, deben cumplirse los principios básicos de transparencia, no discriminación e igualdad, de acuerdo al artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y al artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

			No se permite la contratación entre los beneficiarios para la realización de una medida contemplada en el PPYC, ni tampoco la contratación de trabajadores de alguna de las entidades beneficiarias del proyecto como prestadores de servicios de profesionales externos y asesoramiento. Cuando para la ejecución de una medida del PPYC intervengan empresas vinculadas, estás no podrán participar como proveedores o prestadores de servicios, o su actividad no será subvencionable.

			Se consideran como entidades vinculadas, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, cuando concurre alguno de los siguientes supuestos:

			a) Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de la otra empresa.

			b) Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o control de la otra empresa.

			c) Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda empresa.

			d) Una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas o socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios.

			Se presumirá que no existe influencia dominante cuando los inversores no tengan implicación directa o indirecta en la gestión de la empresa en cuestión, sin perjuicio de los derechos que les correspondan en su calidad de accionistas.

			También se considerarán empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas relaciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen su actividad o parte de la misma en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos, considerándose mercado contiguo el mercado de un producto o servicio situado en una posición inmediatamente anterior o posterior a la del mercado en cuestión.

			5.– En el caso de inversiones materiales, un funcionario deberá levantar acta de no inicio, siempre a petición de la OPP correspondiente, antes de comenzar las mismas. En caso de no solicitar dicha acta, la medida no será subvencionable.

			6.– En el caso de obras que den lugar o que afecten a bienes inmuebles, un funcionario deberá levantar acta de no inicio, siempre a petición de la OPP correspondiente, antes de comenzar las mismas. En caso de no solicitar dicha acta, la medida no será subvencionable.

			Base 8.– Requisitos específicos y gastos elegibles en las ayudas para la consolidación tras reestructuración de organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP).

			1.– Definiciones:

			a) Reestructuración de OPP: consiste en la fusión o escisión de una OPP, previa autorización de la Administración competente.

			

			b) Fusión de OPP: consiste en el proceso en el que dos o más OPP se unen dando lugar a una nueva OPP.

			c) Escisión de OPP: proceso por el cual una OPP se divide, dando como resultado dos o más OPP.

			2.– Podrá concederse una ayuda por el 75 % de los gastos de gestión de las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) durante los cinco ejercicios fiscales siguientes a la fecha del reconocimiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 8 del artículo único del Real Decreto 786/2023, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 956/2017, de 3 de noviembre, por el que se establece el marco regulador de ayudas a las organizaciones profesionales del sector de la pesca y de la acuicultura cofinanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

			3.– Los gastos de gestión mencionados serán los gastos de constitución y funcionamiento efectivamente pagados por la organización profesional, y que correspondan a las rúbricas siguientes:

			a) Gastos generados por los trabajos preparatorios de constitución de la organización y gastos de elaboración del acta constitutiva y de sus estatutos, si fuera necesario para adaptarse a la normativa que regula las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) recogidas en la OCM, así como los derivados de la modificación de estos y gastos administrativos asociados. Las facturas que justifiquen este gasto deberán estar emitidas a nombre de la persona beneficiaria.

			b) Gastos de personal (sueldos y salarios, gastos de formación, cotizaciones sociales). Se considerarán los gastos de personal no imputados a las medidas de los PPYC.

			c) Honorarios por servicios o asesoría técnica contratada para el mejor funcionamiento de la OPP. No se incluirán trabajos relacionados con la ejecución y preparación del PPYC.

			d) Gastos indirectos. Se abonará la cantidad acreditada por medio de documentación justificativa presentada de las siguientes categorías:

			1) Suministros (agua, luz, teléfono, gas).

			2) Gastos de material de oficina y de amortización, o derivados del arrendamiento del equipamiento de oficinas.

			3) Gastos generados por los medios de que disponen las organizaciones para el transporte del personal.

			4) Gastos de alquiler o, en caso de compra, gastos por intereses realmente abonados, y otros gastos derivados de la ocupación de los edificios destinados al funcionamiento administrativo de la organización de productores de la pesca o de la acuicultura (OPP).

			5) Gastos de seguros conexos al transporte del personal, a los locales administrativos y al equipamiento de los mismos.

			e) Gastos relacionados con la obtención de avales necesarios para la financiación externa, de cara a la realización de los planes de producción y comercialización.

			4.– El importe de los gastos de gestión definidos con arreglo al apartado 3 del presente artículo, deberá determinarse a partir de documentos comerciales y contables que tengan valor probatorio.

			

			5.– La ayuda por organización profesional y año no podrá superar el 1 % del promedio del valor de la producción comercializada por la organización profesional durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud de la ayuda, con un máximo de 100.000 euros. En caso de que en un año la ayuda concedida no haya alcanzado el máximo anual a percibir, en la siguiente convocatoria se podrá incrementar el límite máximo en un importe igual a la diferencia entre el máximo anual a percibir y la ayuda concedida, siempre y cuando este importe a incrementar no sobrepase el 30 % del límite anual establecido. Este incremento únicamente podrá aplicarse respecto al año anterior, no pudiendo acumularse en años sucesivos.

			6.– En el caso de la nueva OPP, para el cálculo de la producción se entenderá la suma del valor de la producción comercializada por cada uno de los miembros de la nueva OPP.

			7.– En los casos de reestructuración de OPP derivadas de procesos de fusión o escisión, podrán ser subvencionables únicamente los gastos de gestión de las organizaciones afectadas por nuevas resoluciones de reconocimiento por parte de la administración competente en cada caso.

			8.– Las solicitudes para el reconocimiento como organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) se dirigirán a la Dirección de Pesca y Acuicultura e irán acompañadas, al menos, de la siguiente documentación:

			a) Escritura de constitución o en su caso, certificado de inclusión en el registro correspondiente de asociaciones o cualquier otro documento acreditativo de la adquisición de personalidad jurídica, con indicación de los nombres de las personas que actuarán en nombre y por cuenta de la OPP.

			b) Declaración responsable por escrito de cada miembro productor, en la que se manifieste la voluntariedad de su adhesión y el conocimiento de los estatutos de la organización. En caso contrario, habrá de aportar copia del DNI o, en el caso de extranjeros, documentación de identidad equivalente.

			c) Relación de unidades de producción.

			d) Producción por especie de los tres últimos ejercicios fiscales, expresada en toneladas y euros, de cada uno de sus miembros.

			e) Estatutos adaptados al Reglamento de la OCM, en particular a sus artículos 14 y 17.

			f) Memoria justificativa de las actividades que se pretendan llevar a cabo, ajustada a los objetivos y medidas de los artículos 7 y 8 del Reglamento de la OCM, así como la estructura y personal para llevarlas a cabo.

			g) Declaración responsable de que reúne, en el momento de presentación de la solicitud, los requisitos exigidos en la presente Orden y respecto de la veracidad de todos los documentos presentados, según el modelo que se recoge en el Anexo II de esta orden.

			9.– La reestructuración dotará a las OPP de una nueva organización que haga más eficaz su actividad y más rentable, adecuando su producción a las exigencias del mercado y contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de la política pesquera común.

			Debe implicar unas medidas de reorganización y de reajuste que permitan a la OPP desenvolverse y adaptarse a las condiciones cambiantes del mercado, no tratándose de acciones de índole puntual sino de actuaciones de carácter permanente que afecten a la propia estructura interna de las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP).

			

			10.– La reestructuración ha de realizarse según lo previsto en el Plan de reestructuración, que deberá de ser previamente aprobado por la dirección competente en materia de pesca y acuicultura.

			Dicho Plan deberá exponer la situación inicial de partida, realizando una descripción detallada de los socios y medios de producción y los objetivos que se pretenden alcanzar con la reestructuración, que deberán ser conformes a lo dispuesto en la OCM.

			El plan de reestructuración deberá presentarse ante la dirección competente en materia de pesca y acuicultura, que estudiará la viabilidad de la propuesta.

			11.– Los PPYC de las OPP sometidas a procesos de reestructuración, tanto anuales como plurianuales, finalizarán el 31 de diciembre del año en el que se dicte la resolución de reestructuración por la Administración competente.

			Las OPP reestructuradas deberán presentar un nuevo PPYC ante la dirección competente en materia de pesca y acuicultura. El nuevo plan comenzará su vigencia el 1 de enero del año siguiente a que se produzca la reestructuración efectiva.

			12.– Las OPP reestructuradas deberán presentar los informes anuales de los PPYC que se aprobaron antes de la reestructuración y cuya vigencia termina el año en que se hace efectiva, incluso en nombre de OPP extintas por el proceso de reestructuración, ante la dirección competente en materia de pesca y acuicultura, subrogándose las nuevas en las obligaciones de las OPP originarias de dicha reestructuración.

			13.– No se podrá optar a recibir ayudas a la consolidación en aquellas anualidades en que se hayan percibido ayudas a la creación.

			Base 9.– Intensidad de la ayuda y cofinanciación.

			1.– Como regla general la intensidad de la ayuda pública será del 75 % para las ayudas a los planes de producción y comercialización y para las ayudas a la consolidación, incluyendo, entre otras medidas, las que se refieran a:

			– Medidas de formación.

			– Celebración de seminarios y jornadas de divulgación.

			– Inversiones materiales.

			– Obras que den lugar o que afecten a inmuebles.

			– Instalación de inversiones que no incorporen componente innovador.

			– Acciones de promoción y comunicación a la sociedad.

			– Planes de gestión de pesca.

			– Labores de asistencia legal a los miembros de la OPP.

			– Adquisición e instalación de observadores electrónicos.

			– Embarque de observadores.

			

			2.– No obstante, en el caso de las ayudas a los PPYC existen gastos en el ámbito de cada medida que podrán optar a una intensidad de ayuda superior al 75 %, conforme las siguientes reglas:

			a) Podrán optar hasta el 100 % de intensidad de ayuda aquellas medidas diferentes a las del apartado 1, que además de cumplir los requisitos de beneficiario colectivo y ser de interés colectivo, cumplan los siguientes dos criterios:

			• Características innovadoras: medidas que supongan la introducción de un producto, servicio o proceso nuevo o significativamente mejorado, que incluye, aunque no se limita a ellos, los procesos de producción, comercialización, y nuevos métodos de organización de prácticas empresariales, entre otros, con el objetivo de ayudar a resolver desafíos de los sectores de la pesca y de la acuicultura en la persecución de los objetivos de la OCM y de la PPC.

			• Garantía de acceso público a los resultados de aquellas medidas que supongan el fomento de la actividad pesquera y de la acuicultura sostenibles, la reducción de las capturas no deseadas, la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, mejora de la trazabilidad o reducción de impacto ambiental: a través de páginas web de acceso no restringido o diferentes publicaciones.

			b) Asimismo, podrán optar al 100 % de intensidad de ayuda aquellas medidas destinadas a la mejora de la selectividad por tallas o especies de los artes de pesca.

			Esta intensidad de ayuda del 100 % estará supeditada a la aportación de un estudio en el que se analicen los resultados obtenidos y se demuestre que dicha medida ha contribuido a mejorar la selectividad. En caso de que los resultados del estudio no sean satisfactorios, esto es, que no se demuestre que han contribuido a la mejora de la selectividad, se aplicará una intensidad de ayuda del 75 % del importe de dicha medida. El estudio deberá ser realizado por una entidad encuadrada en alguna de las siguientes categorías:

			1) Organismos públicos de investigación.

			2) Universidades públicas.

			3) Entidades públicas instrumentales del sector público autonómico que desarrollen actividades de I+D+i.

			4) Centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito autonómico.

			c) Podrán optar al 100 % de la ayuda aquellas medidas relacionadas con la pesca costera artesanal (planes de pesca y formación, incluidos) si el 100 % de los buques de la OPP tienen menos de 12 metros de eslora y no practican la modalidad de pesca de arrastre, siempre y cuando dichas medidas no se refieran a la celebración de seminarios y jornadas de divulgación, obras que den lugar o que afecten a inmuebles, instalación de inversiones que no incorporen componente innovador, acciones de promoción y comunicación a la sociedad, embarque de observadores, o adquisición e instalación de observadores electrónicos, y labores de asistencia legal a los miembros de la OPP.

			d) La adquisición, la instalación y la gestión a bordo de los componentes necesarios para los sistemas obligatorios de seguimiento electrónico remoto utilizados para controlar la aplicación de la obligación de desembarque a que se refiere el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013 podrán optar a una intensidad del 85 % en los casos en que estén destinados a mejorar el desarrollo y aplicación del régimen de control de pesca vigente.

			

			3.– Del total de la intensidad de la ayuda pública concedida, el FEMPA cofinanciará el 70 % del importe total de la ayuda concedida, correspondiendo el otro 30 % a la contribución autonómica.

			Base 10.– Solicitud.

			El plazo de presentación de solicitudes para acogerse a las ayudas reguladas en la presente Orden comenzará el día en que la misma surta efectos, y se extenderá hasta el 30 de septiembre de 2025.

			Las solicitudes se presentarán en la sede electrónica de euskadi.eus, en la cual se encontrará disponible el formulario de solicitud, así como información encaminada a facilitar la presentación y justificación de las solicitudes de forma telemática: https://www.euskadi.eus/servicios/1230282 (código del procedimiento del Catálogo de Servicios del Gobierno Vasco). En esta dirección se encontrará disponible el formulario de solicitud, el modelo de declaración responsable, y los modelos de formularios que se mencionan a continuación, así como información encaminada a facilitar la presentación y justificación de las solicitudes de forma telemática.

			Si la solicitud se realiza mediante representante, se deberá acreditar la representación conforme a lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Los trámites posteriores a la solicitud se realizarán y notificarán a través de «Mi carpeta»:

			https://www.euskadi.eus/micarpeta

			Base 11.– Órgano gestor de las ayudas y procedimiento de concesión.

			1.– La gestión de las ayudas previstas en esta orden corresponde a la Dirección de Pesca y Acuicultura del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca.

			2.– El procedimiento para la concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria será la adjudicación de las mismas de forma ordenada, en función del momento en que el expediente está completo, sin utilizar la técnica concursal, a todas las personas solicitantes que cumplan con lo dispuesto en la presente Orden, aplicando los porcentajes indicados dependiendo de la modalidad de ayuda, y siempre que exista saldo disponible de crédito.

			3.– Con objeto de evitar las situaciones de conflicto de intereses de todas las personas que intervengan en la valoración de solicitudes o resolución del procedimiento, se abstendrán de intervenir en el procedimiento aquellas en quienes se de alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y lo comunicarán a su superior inmediato.

			Base 12.– Propuesta provisional de resolución.

			1.– La directora de Pesca y Acuicultura, a la vista del expediente, formulará la propuesta provisional de resolución, debidamente motivada, que se notificará a las personas interesadas solamente cuando figuren en el procedimiento o sean tenidos en cuenta otros hechos o alegaciones y pruebas que las aducidas por las personas interesadas. En la notificación, cuando proceda, se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones.

			2.– Fuera del caso previsto en el párrafo anterior, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			

			Base 13.– Propuesta definitiva de resolución.

			1.– Examinadas las alegaciones, si las hubiere, y comprobados los extremos dispuestos en los párrafos siguientes, la directora de Pesca y Acuicultura formulará la propuesta definitiva de resolución, que deberá expresar la relación de solicitantes, el objeto, la cuantía a conceder, y demás elementos indicados en el artículo 22.3 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– Las personas solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones antes de que se dicte la propuesta de resolución definitiva. Esta acreditación se realizará según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi (BOPV n.º 34, de 17 de febrero de 2023). Asimismo, la acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y la identidad NIF se verificará automáticamente por la dirección gestora. No obstante, la persona solicitante podrá oponerse expresamente a tal verificación, debiendo aportar entonces la documentación indicada.

			3.– El expediente contendrá el informe del órgano gestor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende que las personas solicitantes cumplen todos los requisitos necesarios.

			4.– Las personas propuestas como sujetos beneficiarios deberán acreditar la veracidad de los extremos contenidos en la declaración responsable mediante la aportación de la documentación sustituida.

			5.– La propuesta definitiva de resolución se elevará al órgano competente para resolver.

			6.– Las propuestas provisional y definitiva de resolución no crean derecho alguno a favor de la persona beneficiaria propuesta frente a la administración.

			Base 14.– Resolución y notificación.

			1.– Una vez aprobada la propuesta definitiva de resolución se elevará al viceconsejero de Pesca y Desarrollo Litoral, que dictará la resolución del procedimiento. En dicha resolución se concederá, si procede, la ayuda con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y con cargo al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA).

			2.– Contenido mínimo de la resolución:

			a) Identidad de la entidad beneficiaria, con indicación del proyecto subvencionado.

			b) Importe de la inversión subvencionable.

			c) Cantidad subvencionada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y con cargo al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA).

			d) Plazo en el que deben ejecutarse las actuaciones previstas, que en todo caso deberán iniciarse en el año 2025, y finalizar para el 31 de diciembre de 2025.

			e) En su caso, motivo de denegación de la solicitud.

			3.– La resolución será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, surtiendo la publicación efectos de notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ello, no obstante, se dará traslado individualizado a cada interesado de la resolución íntegra a través de «Mi carpeta», de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta. En cualquier caso, se tomará como fecha de notificación lo de aquella que se hubiera producido en primer lugar.

			4.– Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, podrá la persona interesada interponer recurso de alzada ante la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución, o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			5.– La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses desde la presentación completa de cada una de las solicitudes que se presenten, transcurrido el cual sin resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			6.– Con el fin de garantizar la adecuada gestión y pago de las ayudas, el plazo máximo para entregar la documentación justificativa de la ejecución de la actividad subvencionada finalizará el día 15 de enero de 2026.

			Base 15.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

			1.– Las personas beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones generales establecidas en los artículos 14 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En tal sentido, estarán obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por la Oficina de Control Económico y el Tribunal de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las ayudas.

			2.– Aceptar la subvención concedida. En ese sentido, si en el plazo de diez días desde la fecha de recepción de la notificación de la concesión de la subvención la persona beneficiaria de la subvención no renuncia expresamente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			3.– Conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos establecidos en la legislación de transparencia.

			Base 16.– Pago de las ayudas.

			1.– El pago de las ayudas se efectuará a las personas beneficiarias directamente, tras la correcta presentación de la documentación justificativa del hecho subvencionable, en el plazo máximo de tres meses desde la resolución favorable de la correspondiente ayuda y, en todo caso, antes del 31 de enero del 2026.

			2.– La concesión y, en su caso, el pago de estas subvenciones a las personas beneficiarias quedará condicionado a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de las ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

			Base 17.– Alteración de las condiciones de la subvención.

			Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por otras administraciones o entes públicos o privados para la misma finalidad podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de las subvenciones siempre que se salvaguarden los requisitos establecidos por la norma subvencional para ser beneficiaria de esta. Deberán cumplirse los requisitos dispuestos en el artículo 25 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 18.– Incumplimientos.

			1.– Si la persona beneficiaria incumpliera cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente Orden, así como las las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de la ayuda, o incurriera en cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, el órgano competente que concedió la ayuda declarará mediante resolución la pérdida del derecho total o parcial a la ayuda, y en su caso la obligación de reintegrar, total o parcialmente, a la Tesorería General del País Vasco la ayuda percibida y los intereses de demora, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre. Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

			2.– El viceconsejero de Pesca y Desarrollo Litoral será el órgano competente para el inicio y la tramitación del expediente de reintegro, de conformidad con la desconcentración prevista en el artículo 40.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			3.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

			Base 19.– Compatibilidad.

			Las ayudas establecidas en la presente Orden serán compatibles con cualquiera otras concedidas por otras Administraciones Públicas o por entidades privadas, siempre que el montante total de todas ellas no supere los porcentajes de ayuda establecidos en la misma, en cuyo caso se procederá a la minoración de la ayuda concedida mediante resolución del viceconsejero de Pesca y Desarrollo Litoral.
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€) Gastos de desplazamientos, aiojamiento y manutencién para la asistencia a feras, congresos
cursos, jomadas o eventos similares, en medidas aprobadas en el PPYC, incluidos los salaros del
personal coniratado expresamente segin este anexo.

Los gastos subvencionables descrtos se casifcarén en las categorias de gastos del ftulary gastos.
de gestion. Su desglose sera e siguinte:

1 Gastos del tlar.

Dentro de los gastos del tuar se podrin considerar los gastos de personl propio (de estructura
© contratado), los costes indirectos y los gastos por asistencia de viajes.

1.1.- Gastos de personal propio.
1.1.1.— Gastos de personal de esiructura.

+ Defincion: actidades relaivas a la supervsion y control reaiizadas por el personal propio.
de la organizacitn, para a adecuada programacion, desarollo, y en su caso, elaboracion de os.
PPYC o ejecucion de las medidas e s planes. El personal de estructura debera justicar su
participacion y horas de dedicacion en las actividades relacionadas con los PPYC.

+ Calculo en el sistema de cuenta jusifcativa: para e célculo de 0s gastos de personal
propio de estructura, se apiicar un coste unitaio por hora no superior a as correspondientes al
Grupo profesional equivalente, conforme al ivel de estudios que fgure en ¢ contrato o
documentacion acrediativa de dicho nivel, segin las retrbuciones, inclidas as complementarias
y cotizaciones sociales, de la vigente Resolucidn del viceconsejero de Funcion Pibiica del
‘Goblemo Vasco, sobre instrucciones en relacion con las nominas del personal empieado publico
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Euskad, on o referente a as cuanias de las
retibuciones.

+La jormada de trabajo méxima anual seré de 1.720 horas, conforme a a vigente Circular del
director e Relaciones Laborales, sobr ornadas y horarios del persona funcionario y laboral de.
Ia Administracicn General de Ia Comunidad Auténoma de Euskad.

« Justicacion

- Contrato laboral porla OPP.

- Nominas.

- Memoria jusificativa aprobada por la Junta Directiva de la organizacién, que especifique.
el objeto de Ios trabajos a realizar y Hempo de ejecucion, expresado en horas del personal
para cada medida.

- Justficante del pago de la némina y cotizaciones sociales (iransferencia bancaria).

1.1.2— Gastos de personal contratado expresamente para la preparacién ylo ejecucicn de
Ias mecidas de los PPYC.

« Defincién: contratacién de personal que se incorpora a la organizacin, con obieto de
preparar el PPYC ylo desarrollar medidas incluidas en los PPYC. Esfos tendrén una dedicacion
fotalen relacion a as actvidades que se realizaran en tormo a los PPYC.

uio en el sistema de cuenta usticativa: serdn elegibles los gastos defivados de.
néminas y cofizaciones sociales, se apiicara un coste unitario por hora no superior a las
cormespondientes al grupo profesional equivalente conforme al nivel de estudios que fiuren en el
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que todas s partes contribuyen i desarrolo del proyecto poniendo en comin los datos,
conocimientos y elementos personales y materiles con que cuenen.

- El proyecto debe generar un resultado del que se beneficien todas
colaboradoras y del que hagan o puedan hacer uso todas elas.

partes

- La ustficacién de s gastos derivados del convenio se haré mediante [a presentacion
de una cuenta justicativa, que deberd inclur una declaracién de cada una de las actvidades.
realizadas y su coste.

- Converio de colaboracion por escito.

- Memoria justficativa.
- Facturas detaladas de proveedores extemos

- Justficante de pago por ransferencia bancaria

2.4~ Gastos de desplazamiento y alojamiento par
jomadas o eventos simiares, que requieran de factura.

- Definicion: gastos de desplazamiento (avion, ren y vehiculo de alquier, y gastos de
alojamiento del personal).

Estos gastos de asistencia a viaje no deberdn incluirse como gastos del tular, sino que se
consideraran inicamente como gastos de geston, y debern acredtarse mediants las facturas
corespondientes.

« Céleulo: para determinar los gastos de manutencién y desplazamiento, se fianciarin de
‘acuerdo con los que correspondan segin el grupo profesional de pertenencia equivalente de los
previstos en el Decreo 16/1383, de 2 de febrero, sobre indemnizaciones por razon de servci.

En el caso de vehiculo de alquiler, se pemitc el abono del coste completo del alquier del
Vehiculo, con un tope miximo de 150,00 eurosidia.

« Restricciones: (nicamente serén subvencionables los gastos de desplazamiento y
alojamiento, en establecimientos hosieleros de hasta cuatro estrelas, para un miximo de fres
personas (personal dado de ala en la OPP  socios de la OPP) por medida aprobada en el
PRYC.

« Justicacion
- Memoria justficativa aprobada por Ia Junta Directva, que incli Ia iuidacien ndvidusl

defos gastos de desplazamiento y de slojamiento, que identiique para cada visi, a persona.
o personas que 10 realizan y su relacién con alguna o aigunas de las medidas del PPYC.

a) Facturas detallagas de proveedores extemos.
) En su caso, otros documentos justicativos, como taretas de embarque, etc.

- En su caso, aportar la convocatoria de 1a reunion, orden deldia, relacion de asistentes.y
certficado de asistencia.
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) Las cuotas de pertenenca a entdades
#) Gastos dervados del manierimiento de cerficaciones.
P) Costes reacionados con inversiones a bordo, de acuerdo con los sguientes creios:
1)No sivan para cumpl igin abjfivo de a OCM.
1) Se tate e inversiones necesarias para cumplf normaiva comunitara, saivo s casos

de inversiones destinadas a mejorar a selectvidad o disposiivos destinados a mejorar el
conirol de as capturas.

1) Incrementen a capacidad de pesca.

1V) No se planteen de forma colectiva o discriminatoria, esto es, que se prevea la
nstalacin en todos los buques de Ia PP en ios que sea posible s nstalacion.

) Gastos relacionados con a subcontratacién e irabajos asociados a las definiciones de-
«investigacicn fundamentals, «investigacién industrial y adesarrollo experimentals, de acuerdo a
Io dispuesto en el artculo 2 del Reglamento (UE) 65172014 de la Comision, de 17 de junio de.
2014, por el que se declaran determinadas calegorias de ayudas compatibies con el mercado
interior en apicacién de s articuos 107 y 108 del Tratado, modifcado por Reglamento (UE)
202311315 de la Comision, de 23 de junio de 2023. Si que Se consideraran elegibies 05 gastos
elacionados con rabajos de desarmolo experimentalen los casos de demosiracion, elaboracion
de proyectos picto, ensayo  valdacion de productos, PIOCESOs O SeNVcios NUEVOS 0 Mejorados,
en entomos representativos de condiciones reales de funcionamiento, siempre que el objetvo
principal sea aportar nuevas mejoras t6cnicas a prodUctos, PIOCESOs O servcios que o estén
sustancisimente asentados.

) Medidas que incluyan acciones de comunicacion digita y por redes sociales, desarrllo de:
péginas web, y ofras acciones de comunicacien. Sin perjuitio de aquelss diigidas a la
consecucién de 10s objetvos descritos en la OCM.

5) Gastos vinculados con inversiones y mejoras en lonja

) Gastos de subcontratacidn de terceros para realizar labores de gestion, controly
superviion de la ejecucion de las medidas del PPYC.

) Gastos necesarios para acreditar e cumplimiento de normativa nacional, comuritaria o de.
terceros paises, salvo en aquellos casos en que dichos cerificados o nformes sean requeridos
por la autordad concedente de la ayuda.

B) Ayudas para la consolidacion tras reestructuracién de organizaciones de productores de fa
pesca y de la acuicuttura (OPP).

Los gastos subvencionables para esta linea son s previstos en a base 7 del Anexo |
Para el célculo y justicacion de los gastos de personal se proceder conforme a o dispuesio en

el apartado a) «Gastos e personal propios de la seccién A) eAyudas a los planes de produccion y
comerciaizacions del presente anexo.
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- Justficante de pago por ransferencia bancaria

- Contrato 0 acuerdo por escrito, en el que deben figurar los serviios que se prestarén,
cuando proceds, segin las cuantias del ariculo 31.3 de Ia Ley 2012023, de 21 de diciembre,
Reguiadora del Régimen de Subvenciones, y del ariculo 29.3 de la Ley 3812003, de 17 de
Poviembre, General de Subvenciones.

- Memoria justficativa. S incluir la justficacién de posibies incidencias relativas a la
contratacion

- Enfuncisn del importe del contrat, se deberd presentar adicionalmente:

* Para contratos con un importe entre 15,000 y 60.000 euros, se debern presentar tres
ofertas econdmicas, 0 memoria explicativa en caso de que por sus especiales
caracteristicas no exista en ¢l mercado sufciente nimeo de enfidades que presten ¢!

* Para contratos superiores a 60.000 euros se deberdn presentar tres ofertas
econmicas, 0 memoria expiicaiva en caso de que por sus especiales caracteristcas no
exista en el mercado suficiente nimero de enfidades que presien el senvico, y el contrato o
‘acuerdo por escrito. A su vez, el rgano gestor debers emii un certficado de aprobacion
previo a la firma del acuerdo & conrato.

~ Para aquellos contratos que requieran de aprobacion previa, se establece como fecha
limite para soictr el tramite de autorizacion previa el 30 de septiembre, para garantizar la
efecucion de las acciones contratadas. Salo en aquelos casos en los que s requiera de
Ruevas conrataciones como consecuencia de una revisian del PPYC y de aquellos
contratos para medidas de PPYC plurianuales que se vayan a ejecutar e afio siguiente. En
‘ambos casos, se podra solicar de manera motivada 1a autorizacién fuera del plazo
establecico.

* En el caso de no resultar elegida la opcidn s ventajosa econdmicamente, s
debers aportar una memoria explicativa de los molivos de la eleccion.

* En el caso de inversiones materiales, se deberd presentar un acta de no inicio emiido
por el gestor.

* En el caso de obras que den lugar o que afecten a bienes inmuebles, se deberd
presentar un acta de no inicio emitido por el gestor

22— Adquisicén de bienes y suministros.

« Definicién: gastos derivados de a obiencién de aquelos bienes y sumirisiros cuya
necesidad se acredite indubitadamente como necesarios para l realizacion de fa medida.

Los bienes deben ser adquiridos por el beneficiario en propiedad. En ef caso de adguisicion
de los bienes medante formulas de financiacion que condicionen la adquisicén de 1a propiedad
del bien a un momento posterio (coniratos de inanciacion de bienes con reserva de dominio,
leasing, etc.), solo se considerarn subvencionables s los bienes pasan a ser de la plena
propiedad del beneficario antes de la finaizacicn del piazo de ustficacion de la ayuda. En
concreto, a adquisicién mediante operaciones e arrendamiento financiero solo serd
subvencionable si el contrato incluye el compromiso e compra en que se prevea que ¢l
beneficiario llegue a ser propietaro denro del piazo limite de justicacicn de a ayuda. El mporte
méximo subvencionable 1o superaré el valor de mercado del actvo arrendado. Serdn
subvencionables los gastos en arrendamientos financieros con opeion de compra de actvos
subvencionables, incuido el valor de 2 opcién de compra, excepto el margen del amendador, los
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— No hallrse Ia asoiacion representada incursa en las causas de prohibicién previtas en los
pérafos 5 6 del articulo 4 de fa Ley Orgénica 12002, de 22 de marzo, reguiadora del derecho de

— No hallarse suspendido el pocedimiento adminisirativ de inscripeion de a entidad representada
por enconirarse inicios racionales de fcitud penal, en aplicacion de o ispuesto en el articulo 30.4 de.
Ia Ley Orgénica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociacion, en tanto no recaiga
esolucin judicial fime en cuya virtud pueda practicarse Ia inscrpcién en el correspondiente fegistro
(dirgido a asociaciones. Articulo 13.4 de a Ley 2012023, de 21 de diciembre, del égimen regulador de.
subvenciones).

— No haber cometdo, incitado o promocionado la LGTBHobia, incluyendo la promocion o
realizacion de terapias de conversion (ariculo 82 de la Ley 412023, de 23 de febrero).

—Nohallrse sancionada por inraccion grave o muy grave prevista en a Ley 712022, de 8 de abii,
de residuos y suelos contaminados para una economia circular, o en la Ley 1012021, de 9 de diciembre,
e Administracion Ambiental de Euskadi, mediante resolucién fime en via adminisiraiva, hasia no
haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sancion.

—No haber incumpido la cuota establecida legaimente de reserva de puestos de trabajo en favor
e personas con discapacidad, sin haber acredtado la puesta en marcha de medidas afemativas para
‘su cumpiimiento.

_ En el caso de fundaciones, haber adaptado sus Estatutos a lo dispuesto en [a Ley 12016, de 2
de juni, de Fundaciones del Pais Vasco, y la adaplacion depositada en el Regisiro de Fundacione:
el Pais Vasco (Disposicion transitoria 1 de la Ley 912016, de 2 de junio, de Fundaciones del P
Vasco).

No haber sido objeto de declaracion de desiocalizacién empresaril en los términos flados por
el articulo 51 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, reguladora del régimen de subvenciones.

— Cumpii con las obligaciones ributarias y ante Ia Sequridad Socil, en 105 téminos legaimente
‘stablecidos. (Enos casos de 0s artculos 6.6 y 8 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero
e Economia y Hacienda, sobre acreditacion del cumpimiento de obligaciones tbutarias y frente a la
Sequrdad Social, asi como de las elativas al reinegro de subvenciones, en e marco de las ayudas y
‘subvenciones que se otorguen con cargo a os Presupuestos Generales de Euskadi).

— Que, estando permiida Ia compatiiidad de la ayuda solicitada con ofras ya reconocidas o
‘abonadas para las mismas acluaciones, no se incurre en desiocalizacien, sin periuico del deber de
comunicar as ue en un futuro pueda percibi para la misma finalidad, en e periodo hasta a iuidacion
dela ayuda. (Cuando la convocatoia prevea la compatbiidad con oiras ayudas).

— Que el conjunto de ayudas de minimis percibidas en los tres ejercicios precedentes no febasan
el limite de 300.000 euros en 105 tres afios previos al olorgamiento de esta ayuda establecido en
Reglamento (UE) 202312631 de Ia Comisién, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la apicacion de.
los articulos 107 y 108 el Tratado de Funcionamiento de la Union Europea a las ayudas de miimis,
i otros limites fjados de forma especificas para este mecanismo de minimis en el resto de la
reglamentacién. (En el caso de ayudas acogidas al mecanismo de minimis).

Declaracion responsable de cumpiimiento de requisitos y exactitud de los datos aportados.
— Cumplo con los requisitos establecidos en a normativa vigente.
—Son certos y completos todos Ios datos de a presente soliitud, asi como toda la documentacién

que presento y asumo la comespondiente responsabilidad (Artculo 28.7. de la Ley 3312015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administraivo Comin de las Administraciones Pibicas).
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ANEXO NI
DETERMINACION DE GASTOS SUBVENCIONABLES.

Se establecen los siguientes gasios subvencionables, conforme a o dispuesto en el articulo 30 de.
1a Ley 2012023, de 21 de diciembre, Reguiadora del Régimen de Subvenciones.

La justficacion de as actvidades subvencionadas se levaré a cabo mediante cuenta justicativa,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 32 de la Ley 2012023, de 21 de diciembre, Reguiadora del

Régimen de Subvenciones, y en el artculo 72 del Real Decrelo G7/2006, de 21 de julo, por ¢l que se.
‘aprucha el Reglamento de fa Ley 38/2003, dé 17 de noviembre, General de Subvenciones.

A) Ayudas a los planes de produccion y comercializacisn.
— Consideraciones generales.

Las medidas previstas en os PPYC pod
‘o mediante una combinacion de ambos.

clecutarse directamente a raves del ular, porterceros.

Se consideran gastos de! tular, aquelos gastos relativos al personal de estructura o contratado
por una duracién determinada, para a supervisicn, preparacién y elaboracion de los PPYC, o la
efecucibn de las medidas contempladas en 0s planes, asi como aquellos gastos de vaje que procedan
comotodo o parte de una medida aprobada en el PPYC.

Se consideran gastos de gestion, aquellos gastos a terceros derivados de senicios extemos
‘suministrs, obras, convenios, u ofros gastos de visie no incuidos en ¢ apartado anterior para Ia
preparacion o ejecucicn de medidas de los PPYC.

La acreditacion de estos gastos se realzaré mediante Ia presentacion de facturas justficativas.
~ Gastos subvencionables.
Los siguientes gastos podrén ser subvencionables:

a) Gastos de personal propio, ya sea de estnuctura o confratado para una medida concreta del
PPYC, incluidos aquellos costes indirectos que procedan, saivo en el caso de que se haya solicitado
‘ayuda'a la consolidacion tras reestructuracion.

En todo caso, se consideraré personal de esiructura a 0dos los miembros dados de aia en el NIF
de la organizacién con cargo de Gerente u ofros cargos de direccion, asi como oo personal, segin
proceda_en base a este anexo. Se considerara personal contratado aquel personal con la
caracteristcas establecidas en este anexo.

b) Subcontratacién de empresas exteras o profesionales independientes para la preparacion o
realizacion de slguna o sigunas de las medidas incluidas en el PPYC, incluidas las obras
coespondientes a medidas previaments aprobadas en el PPYC, asi como a fealizacion del informe.

©) Adquisicién de bienes y sumirisiros.

) Convenios decolaboracion con organismos cientifcos y ofras enfidades, que deberdn
formalizarse por esciito y recogerén el objeto de los mismos, los trabajos a realizar, €l tempo de
efecucibny el presupuesio, debidamente desglosado por capituios.
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contrato o documentacién acreditativa de dicho nivel, segiin las retribuciones, ncludas las
‘complementarias y cofizaciones socales, de la vigente Resolucion del Viceconsejero de Funcién
Piiblica de! Gobiemo Vasco, sobre insirucciones en relacion con 1as nominas del personal

empleado piblico de la Administracion de la Comunidad Autbnoma de Euskad, en lo referente a

- Contrato aboral porla OPP 0 AOP.

- Nominas.

- Memoria jusificativa aprobada por la Junta Directiva de la organizacién, que especifique.
el objeto de Ios trabajos a realizar y Hempo de ejecucion, expresado en horas del personal
para cada medida.

- Justficante del pago de la némina y cotizaciones sociales (iransferencia bancaria).

1.2.- Costes indirectos

+ Defincion: costes que no estn vinculados o 1o pueden vincularse directamente con una
actividad subvencionad, por ener cardcter esiructural, pero que resulan necesarios para su
realzacin, com los gastos de oficina, adminstrativos, servicios bésicos, suminstros (agua, Iz,
teléfono, gas) mantenimiento, etc.

ulo: para e célculo de los costes indirectos, se podr apiicar o establecido en el
artculo 54.1.5) del Reglamento RDC, considerando ¢l método de fivanciacion  fio fjo, y
apicando un porcentae o del 15 % sobre los costes diectos de personal de la organizacion
(Costes simpifficados)

Por costes directos de personal se considerarin los costes dedicados a las actuaciones.
relativas a PPYC, que se incluyen en las néminas y cofizaciones sociaes.

Restricciones: no se apiicarén costes indirectos a los gastos de gesticn o gastos procedentes
de terceros. Tampoco se aplicarén costes indirectos en las medidas de los PPYC presentados
por rganizaciones profesionales durante el periodo en que sean beneficiarias de las ayudas a la
consolidacion ras reesiructuracien.

« Justicacion

- Las categorias de costes indirectos subvencionables que se calcularén con el porcentie
apo o, no precisan de justiicacién.

- El érgano gestor veriicaré que Ia categoria de ecostes directos de personals admisibies
sobre cuya base se apica el porcentaje para el calculo de los cosies indirectos es correcta.

1.3 - Gasios de viajes para la preparacién o asistencia a ferias, congresos, cursos o
jomadas, que no requieran de factura.

+ Defincion: la asistencia o partcipacion de una medida especifica aprobada en el PPYC que
o requieran de factura. En el caso de gastos de desplazamiento que requieran de factura o
gastos de alojamiento, se estar a lo indicado en el apartado 2.4
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Cabe resalar, que ademés de presentar una memoria justicativa para cada fipo de gasto,
cada OPP 0 AOP, en su caso, deberd presentar una memoria resumen que inciuya el mporte:
‘aprobado por medida del PPYC, el importe aprobado de los informes anules, y os gastos.
finalmente ejecutados y justficados

+ Gestos no subvencionables.

2) Entérminos generales,los gastos originados por una mera reposicion, saivo que a nueva
adquisicion tenga caracteristicas diferenciales significativas, bien por a tecnologia utiizada o por
su rendimiento, que justiiuen el gasto. Tampoco serdn subvencionables 103 gastos orginados
por obras que supongan el reemplazo de elementos deteriorados, obras de mantenimiento y
reparacién.

b) Las retrbuciones o safarios, i las dietas y gasios de desplazamiento del personal de la
organizacion, ya sea de estructura, contratado o de socios d [a organizacion, cuando realicen
tareas relacionadas con el funcionamiento y gestion de a organizacion.

©) Las retrbuciones o salaros del personal de estructura, fuera de Ios expresamente
admitdos en este anexo.

) El amendamiento, eparacin, mantenimiento y conservacion de las infraesiructuras y
eauipos, el material de ofcina y los Servicos telefBnicos, posiales y telegréficos, asi como.
‘cualquier oro ipo de comunicacién y, en genera 1 gastos desiinados al funcionamiento
administativo, incluidos los abastecimientos necesarios para el funcionamiento normal de las
instalaciones de la organizacion profesional (agua, gas, eectricidad, combustbes, etc.), sin
perfuicio de su posible elegibiidad como costes ndirectos en cada inea.

€) La adauisicion de vehiculos en toos los casos, y aquiler de vehiculos necesarios para el
funcionamiento habitual de fa organizacicn.

)E11VA, excepto el VA no recuperable cuando sea costeado de forma efectiva y definiiva
por beneficiarios cisintos de las personas que o son sujetos pasivos a que se refiere i aticuio
13.1 de a Diectiva 2006/112ICE del Consejo de 28 de noviembre de 2006 relaiva a sistema
‘comin del Impuesto sobre ¢l Valor ARadido. Sin embargo, serén subvencionabies aquelas
excepciones dispuestas en el artculo 64.1.¢) del Reglamento (UE) n.* 2021/1060 del Pariamento
Europeo y del Conseio de 24 de unio de 2021

9) El resto de fos impuestos indirectos cuando sean susceplibies de recuperacién o
compensacion, y los impuestos personales o sobre la enta.

1) Los costes indirectos de los gastos de gesticn.

1) Inereses de deuda, excepto de subvenciones concedidas en forma de bonificaciones de-
intereses o subvenciones de comisiones de garania.

) Adguisicion de terrenos no edificados y terrenos edificados, por un importe que exceda del
10 % del gasto total subvencionable de la operacién de que se frate.

K)Las compras de materises y equipos usados.

1) La parte del coste d elementos de fransporte que no esté directamente relacionados con
1a operacion.

m) Adauisicion de consumibles tales como combustible, aceite de motor, cebos y dems,
necesarios para el desempeio de la actidad productiva.
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ANEXO I
DECLARACIONES RESPONSABLES.

Declaraciones responsables de no estar incurso en alguns

de las prohibiciones legales.

[En mi propio nombre]/ [En nombre de Ia Entidad a la que represental, declaro bajo
mi responsabiidad cumpif con Ios requisitos para obtener la condicién de beneficiara de la ayuda
establecidos en el Artculo de la Ley 2012023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de
Subvenciones y demds profibiciones legales que se enuncian, elativos al Programa de subvenciones.
publicado en el BOPV n*__de_/_|__ (esta informacién

endré fjada con carécler general para cada convocatoria)

— No haber sido condenada mediante sentencia fime a la pena de pérdida de la posibildad de
obtener subvenciones o ayudas piblicas o por delitos de prevaricacion, cohecho, malversacion de
caudales pibicos, tréfico de influencias, raudes y exacciones fegales o delos urbanisticos.

 No haber solicitado la deciaracién de coneurso voluntario, ni haber sido declarada insolvene en
cualquier procedimiento, i halarse deciarada en concurso, salvo que en stz haya sdquirdo  eficacia
un convenio, ni estar sujeta a inervencion judicial o haber sido inhabiltada conforme a (a Ley 2212003,
e 9 de ulio, Concursal, sin que haya conciido el periodo de inhabiltacion fado en la sentencia de
calffcacion del concurso,

—No haber dado lugar, por causa de Ia que hublese sido declarada culpabl, a a resolucin fime
e cualauier contrato celebrado con la Administracion

— No estar incursa la persona fisica, las administradoras o admiristradores de las sociedades
mercanies o quienes ostenten la representacion legal de ofras personas Jurdicas en aiguno de Ios.
supestos del régimen de incompatibiidades. previsio en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatiiidades del personal al servicio de las Adminisiraciones Pblicas, y en fa Ley 112014, dé 26
e junio, Reguladora del C:digo de Conducta y de Ios Confictos de Intereses de os Cargos PGbiico
o tratarse de cusiquiera de los cargos electvos reguiados en Ia Ley Orgnica 5/1985, de 19 de junio,
‘el Régmen Electoral General, en os términos establecidos en la misma o en la normativa autonomica
que regule estas materias.

—No tener la residencia fiscal en un p:
fscal

o teritoro calficado reglamentariamente como paraiso

— Hallarse al comente de pago de obligaciones por eintegro de subvenciones en [os términos que:
etermina el ariculo 4 de fa Orden de 13 de febrero de 2023, el consejero de Economia y Haciends,
‘sobre acreditacion del cumplimiento de obligaciones tbutarias  frente a la Seguridad Social, asi como
e las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvencionés que e
oforguen con cargo a los Presupuesios Generales de Euskad.

— No haber sido sancionada mediante resolucion firme con fa pérdida de Ia posibildad de obtener
subvenciones conforme a cualquier ley que asi lo establezca. En concreto, haber sido sancionad
‘administraiva o penaimente por incuriren discriminacion por razon de Sexd o por incumpimiento de
1a nommativa en maeria de igualdad de mujeres y hombres, sin haber superado el periodo impuesto en
Ia correspondiete sancién.

— No ncumpli a obligacion de tener un plan de igualdad vigente segin la nomativa del Estado, ni
el deber de haber establecido mecidas para preverir y combatir ¢l acoso sexual 0 acoso por fazsn de
sexo en los términos establecidos por Ia legislacion del Estado en mateia de igualdad de mujeres y
hombres (empresas de més de S0 personas trabajadoras).
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La inexactitud, falsedad u omisidn, de caricter esencial, de cuslquier dato o informacion que se
incorpore a una _deciaracion responsable 0 @ una_comunicacion, o 1a o presentacion ante la
Adminisiracién competente-de Ia declaracion responsable, la Gocumentacion que sea en su caso
requerida_para acreditar e cumplimiento de Io_deciarado, a la_comunicacién, deferminard la
imposibildad de continuar con el efercicio del derecho o actidad afectada desde el momento en que.
se tenga constancia de tales hechos, sin perluicio de las responsabiidades penales, civiles o
‘administrativas a que hubiera lugar (ariculo 69.4 de a Ley 3812015, de 1 e octubre, del Procedimiento
Adminisrativo Comiin de las Administraciones Pubiicas).
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intereses de os costes de refinanciacion, os gastos generales o 103 seguros, por el periodo de
vida 06, del activo  sin superar ¢l coste de mercado o parte proporcional si o contralo finalza
antes. Unicamente serén subvencionables los pagos abonados por el amendatario al arrendador
dentro del periodo de subvencionabiidad de 05 gastos. A estos efectos, se considera que el
periodo de subvencionabilidad de Ios gastos fnaliza el dia en que finaliza e piazo de ejecucion
de la operacion subvencionada que defermina a resolucion de concesion.

« Célcuio de la ayuda: segin los importes de gasto acreditados en Ias facturas justiicativas.
« Justicacion

- Facturas detalladas de proveedores extemos emilidas con posteroridad a I firma del
correspondiente contrato 0 acuerdo en s caso.

- Justficante de pago por ransferencia bancaria
- Contrato o acuerdo por escrito cuando a operacion supere I0s 15,000 euros, en el que

deben figurar la descripcion e los bienes o suministros adquirdos, asi como el precio fotaly
unitaro acordado.

- Memoria justficativa. S incluir la justficacién de posibies incidencias relativas a la
contratacion

- Inspecion fnal por parte de técrico de la Direccién de Pesca y Acuicultura, que
levantara acta de que efectivamente las inversiones materiales subvencionadas han sido
realizads conforme a la documentacion justicativa preseniada.

- Enfuncisn del importe del contrat, se deberd presentar adicionalmente:

* Para contratos o acuerdos con un importe enire 15,000 y 60.000 euros se deberén
presentar tres ofertas econdmicas, 0 memoria expiicativa en caso de que por sus.
speciales caractersticas no exista en el mercado suficiente nimero de entdades que
presten el senvicio.

» Para contratos o acuerdos superiores a 60.000 euros se deberén presentar tres.
ofertas econbmicas, 0 memoria explcativa en caso de que por sus especiales
caracteristioas no exista en ¢l mercado sufciente nimero de enfidades que presten e
senvicio, y @ contrato 0 acuerdo por escro. A su Vez, o Grgano gestor deber emitr un
cefticado de aprobacion previo a a firma del acuerdo o contrato.

* En el caso de no resultar elegida la opcidn s ventajosa econdmicamente, s
debers aportar una memoria explicativa de los molivos de la eleccion.

23— Convenios.

« Definicion: convenios que deberén formalizarse por esciit y recoger el objeo del mismo,
los trabajos a reaiizar, el iempo de ejecucién y el presupuesto, debidamente desgiosado por
capitulos, y siempre ue concurran las siguientes crcunstancias:

- Todas las partes que lo suscriben tienen iterés comin en llevar & cabo un proyecto
conjunto. No puede considerarse que existe ese interés comin cuando el iterés de una de
Ias partes consiste en a realizacion del trabajo y este e sea suffagado en odo o parte por
enmarcarse elo en la actvidad propia de la entidad.

- El bjeto del convenio o se traduce en prestaciones y conlrapresiaciones de las partes,
Y7o consiste en la financiacidn de un proyecto, sino en la realizacion del mismo, de tal forma.
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Se referen expresamente a los siguientes conceplos:
a) Gastos de manutencidn.

) Gastos de desplazamiento que no requieran de factura (vransporte urbano, maritmo,
‘autobts, taxi, vehiculo partcular, peajes, aparcamiento, garaje, fc.).

« Céleulo: para determinar los gastos de manutencién y desplazamiento, se financiarin de
‘acuerdo con los que correspondan segin el grupo profesional de pertenencia equivalente de los
previstos en texto consolidado vigente del Decreto 16/1983, de 2 de febrero, sobre
indemnizaciones por razon de senvicio.

Restricciones: dicamente serén subvencionables los gastos de desplazamiento y
manutencién para un méximo de fres personas (personal dado de alta en la OPP y socios de la
OPP) por medida aprobada en el PPYC.

- Justificacion: memoria justicativa aprobada por la Junta Directva, que ncluird la
liquidacién indvidual de 103 gastos de manutencién y desplazamiento:

- Respecto afos gastos de manutencidn y kiomefraje, no seré necesario presentar
documento acredativo, indicéndose los importes detallados en la memoria.

- Resguardos acreditativos de los gastos de desplazamiento (taxi, autobis, peaie,
estacionamiento, etc.) mediante a presentacion delfecibo o ficket usificativo, en su caso.

- Otros documentos justiicativos, como Ia convocatora de fa reunién, orden del dia,
relacion de asistentes o certicado ds asistencia, en su caso.

- Cuando con ocasién de os desplazamientos efectuados al extranjero,los gastos
devengados vengan expresados en divisas, deberén aportar a equivalencia del cambio ofcial
en unidad euro, que corresponda a a fecha en la que se realice el gasto.

2 Gastos de gestien.

La contratacibn de senvicios 0 adquisicion de equipos,
‘asignar como gastos de gestén del proyecto.

2.1 Subcontratacién.

fenes o suministros inicamente se pocri

« Defiicien:

- Los gastos derivados de la subcontratacion de empresas externas para a preparacion y
elaboracion de los PPYC o a ejecucion de las medidas aprobadas en los planes mediante.
servicios u obras.

- Sin peruicio de 0 aprobado en el PPYC y en el informe anual, serdn también
subvencionabies los gastos originados por el informe del auditor para la presentacin de la
cuenta usticativa.

- Facturas detalladas de proveedores extemos, emifidas con posterioridad ala fima del
correspondiente conirato 0 acuerdo, en su caso,





